
 

 

Procedimiento específico de inscripción del alumnado 

que solicita plaza en 2º curso de un ciclo de Grado Básico. 

 

El alumnado que desee solicitar plaza en segundo curso 

de un ciclo de grado básico lo deberá hacer mediante el 

siguiente procedimiento: 

 

1. Deberá rellenar el formulario de inscripción 

publicado en el apartado “Documentación a presentar” de esta 

página web 

En la solicitud deberá señalar el centro y el ciclo de 

segundo curso para el que solicita plaza. 

 

2. El formulario de solicitud cumplimentado, junto con 

una copia del DNI/NIE/Pasaporte, deberá adjuntarse como 

documentos a una Instancia General que deberá ser dirigida 

a la Sección de Ordenación y Evaluación de la Formación 

Profesional del Departamento de Educación. 

La instancia general y la documentación acompañante 

podrá ser presentada a través del registro general 

electrónico, al que se accede desde la siguiente dirección: 

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Registro-

General-Electronico 

Asimismo, podrá ser presentada de manera presencial en 

cualquier registro, preferentemente en el registro del 

Departamento de Educación. Una copia de la instancia general 

la puede obtener en la siguiente dirección: 

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/impresos-

generales-de-la-administracion-foral-de-navarra 
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